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Señor 
DAVID DÍAZ 

dadadi-173728(éi)hotmail.com 
Bogotá D.C. 

26-02-2020

Asunto: Transporte - Transporte multimodal 

Respetado Señor, 

En atención a su comunicac1on dirigida a la Superintendencia de Transporte y trasladada por 
competencia a esta cartera ministerial, radicada con el No. 20203210096242 del 19 de febrero de 
2020, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en Los siguientes términos: 

PETICIÓN 

"En que consiste el transporte multimodal. Es que casos se daría la posibilidad de habilitarlo 
en una ciudad de Colombia ... " 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que de conformidad con los numerales 8.1, y 8.7, del artículo 8 del Decreto 
087 del 17 de enero de 2011 modificado por el Decreto 1773 de 2018, son funciones de la oficina 
asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes: 

"B. 1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e 
interpretación de las normas constitucionales y legales. 

B. 7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado".

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar un caso 
en concreto, así las cosas este Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá de manera general 
y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así: 

Respecto de sus interrogantes 12, y 2º los artículos 2.4.4.2., literal i), y 2.4.4.1.1., del Decreto 1079 
de 2015, disponen: 

"Artículo 2.4.4.2. Definiciones. Para la planeación de la infraestructura de transporte, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9 ° de la Ley 1682 de 2013, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 

( .. ) 

i) Transporte Multimodal: es el movimiento de carga y/o pasajeros entre su origen y destino 
final usando sucesivamente dos o más modos de transporte y bajo un único contrato, 
documento o proveedor de transporte.
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"Artículo 2.4.4.1. 1. Registro de Operadores de Transporte Multimodal. Se establece el Registro 
de Operadores de Transporte Multimodal. El Organismo Nacional competente para llevar el 
Registro de Operadores de Transporte Multimodal es el Ministerio de Transporte. 

El Registro de Operadores de Transporte Multimodal tendrá aplicación tanto para las 
operaciones de transporte multimodal que se desarrollen en el ámbito nacional, como para 
aquellas que se desarrollen en el ámbito internacional. 

1. Transporte Multimodal Nacional: es el porte de mercancías por dos (2) modos diferentes de
transporte por lo menos, en virtud de un único contrato de Transporte Multimodal, desde un
lugar en que el Operador de Transporte Multimodal toma las mercancías bajo su custodia
hasta otro lugar designado para su entrega, ubicados ambos dentro del territorio nacional
colombiano.

2. Transporte Multimodal Internacional: es aquel que se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación de las Decisiones 331 expedida en 1993 y 393 expedida en 1996 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y las normas que las modifiquen, sustituyan, complementen o
reglamenten"

"Artículo 2.4.4.1.3. Requisitos generales de inscripción en el registro. Sin pe1Ju1c10 de lo 
establecido en los artículos 2.4.4.1.4 y 2.4.4.1.5 del presente Decreto, para ser inscrito en el 
Registro de Operadores de Transporte Multimodal, el interesado deberá presentar una 
solicitud ante el Ministerio de Transporte, acreditando el cumplimiento de los siguientes 
requisitos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión 393 de 1996 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, para los numerales 1 a 6 siguientes: 

1. Poseer capacidad legal, lo cual se acreditará de la siguiente manera:

a) En el caso de las personas naturales, mediante la presentación del certificado de inscripción
como comerciante en el Registro Mercantil respectivo y fotocopia de su documento de
identidad.

b) En el caso de las personas jurldicas, estar legalmente constituida o establecida en Colombia,
lo cual se acreditará mediante la presentación del certificado de existencia y representación
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual no deberán tener más de sesenta
{60} días de haber sido expedido al momento de la presentación de la correspondiente
solicitud de inscripción.

2. Estar domiciliado en Colombia, lo cual se demostrará mediante la presentación del
certificado de inscripción como comerciante en el Registro Mercantil respectivo en el caso de 
las personas naturales, y certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el caso de las personas jurídicas.

3. Contar con representación legal suficiente en Colombia, lo cual se acreditará de la siguiente
manera:

a) En el caso de las personas naturales y jurídicas de nacionalidad colombiana, bastará con la
presentación del certificado de inscripción como comerciante en el Registro Mercantil y del
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio,
respectivamente.
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b) En el caso de fas personas naturales de nacionalidad de otro país miembro de fa Comunidad
Andina de Naciones, deberán demostrar la designación de un apoderado en forma legal en
Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 477 del Código de Comercio.

c) En el caso de las personas jurídicas constituidas conforme a las leyes de otro país miembro
de la Comunidad Andina de Naciones, deberán establecer una sucursal en el territorio
colombiano, de conformidad con lo establecido en los artículos 471 y siguientes del Código de
Comercio.

4. Contar con representación Legal suficiente en cada uno de los países miembros de fa
Comunidad Andina de Naciones en Los que pretenda desarroffar sus operaciones, lo cual se
acreditará de conformidad con fo establecido en la legislación interna de cada uno de dichos
países.

5. Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil o cobertura permanente de un 
Club de Protección e Indemnización que cubra et pago de fas obligaciones por fa pérdida, el 
deterioro o el retraso en la entrega de fas mercancías derivadas de Los contratos de transporte
multimodal y que, además, incluya un anexo de cobertura de los riesgos extracontractuales
derivados de las actividades Los operadores de Transporte Multimodal.

6. Mantener un patrimonio mínimo equivalente a 80.000 DEG, lo cual se acreditará de la
siguiente manera:

a) En el caso de las personas naturales colombianas, mediante la presentación de copia
autenticada de la declaración de renta del año gravable anterior a la presentación de la
solicitud.

b) En el caso de las personas naturales nacionales de otro país miembro de la Comunidad
Andina de Naciones, mediante la presentación del documento que de conformidad con la 
legislación tributaria de su país de origen o de domicilio permanente acredite el monto de su 
patrimonio del año gravable anterior a la presentación de la solicitud. 

c) En el caso de las personas jurídicas nacionales colombianas o de otro país miembro de la
Comunidad Andina de Naciones, mediante certificación expedida por su contador o revisor
fiscal, según sea el caso.

7. Constituir una garantía global en favor de la Nación - Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por un valor asegurable equivalente a dos mil 
(2.000} salarios mínimos mensuales legales vigentes, para cubrir el pago de los tributos 
aduaneros suspendidos de las mercancías, las sanciones generadas con ocasión de las 
operaciones de Transporte Multimodal y la terminación del régimen de continuación de viaje,
por el término de un (1) año y tres (3) meses más, debiendo ser renovada tres (3) meses antes
de su vencimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2685 de 1999 y las normas 
que lo sustituyan, modifiquen o complementen.

8. Presentar la documentación que acredite que entre el personal directivo, funcionarios y
técnicos o entre sus empleados, en caso de ser persona natural, existen personas con 
experiencia en actividades vinculadas al Transporte Multimodal.

Parágrafo. El requisito establecido en el numeral 6 del presente artículo, puede ser sustituido 
mediante la presentación de garantía bancaria o de compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia por un monto equivalente a 80.000 DEG" 
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Conforme a las normas precitadas, el transporte multimodal es la prestación del serv1c10 de 
transporte de carga y/o pasajeros, entre un origen y un destino, a través del uso sucesivo de dos 
o más modos de transporte, bajo un único contrato de transporte, por un Operador de Transporte
Multimodal, persona natural o jurídica, previamente registrados ante el Ministerio de Transporte,
que haya cumplido los requisitos establecidos para tal fin.

Los Operadores de Transporte Multimodal pueden solicitar y obtener registro para operaciones 
de transporte internacional y/o nacional, y será en cada caso en particular en que el interesado 
en prestar éste servicio opte por una o la otra, o por las dos. 

Por lo expuesto, frente a su petición se debe señalar que los operadores de transporte multimodal 
no se habilitan, se registran ante el Ministerio de Transporte cumpliendo los requisitos exigidos 
en el artículo 2.4.4.1.3 del Decreto 1079, en cita, indistintamente de la ciudad o municipio donde 
tenga su domicilio, pues como ya se indicó, su operación será de carácter nacional y/o 
internacional. 

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto que 
se emite dentro del término de treinta (30) días hábiles, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata 
el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consecuencia no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

SOL ÁNG L CALA AGOSTA --
Jefe Oficina Asesora de Jurídica (E) 

Elaboró: 
Revisó: 

Pedro Nel Salinas Hernández - Abogado Grupo Conceptos y Apoyo Leg
�� Dora Inés Gil La Rotta - Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
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